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1 MUMERO : a QUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

FARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
— ———_—  ————— —  —— — — 0020 q02Aec— ———_—e > 

LA COMPAÑIA ANONIMA UGCE S.A. / 

  

4 A CUANTIA: 5/.4"000.000,00 

n la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día 

  

6 seis de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

  

7 mi, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAMARTE ARBOLEDA, NOTARIO 
8 TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen: or_ una 

/ 

  

  

    

  

9 parte, los señores NICOLAS UGALDE ALVARADO quien declara 

10 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, ya. AURA CEDEF¡0O 

11 MARTINEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, dedicada 

12 al hogar, en sus calidades de Gerente General -Represen- 

13 tante Legal y Presidenta — Representante Legal, respecti- 

14 vamente, de la Compañía UGCE S.As, debidamente autoriza- 

15 dos por la Junta General de Accionistas, según consta de 

16 los Mombramientos y acta que se acompañan como documentos 

17 habilitantes. Mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

18 dad: capaces para obligarse y contratar a quienes de coc 

19 nocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados 

20___ de esta escritura de aumento de capital y reforma dees=___ 

21 tatutos, a la que proceden de una manera libre y volunta=_ 

22 riaspara su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

23___ siguiente: SEÑOR NOTARIO.-— Sírvase autorizar en el Proto- 

24___ colo de Escrituras Fúblicas a su cargo, una por la cual 

25 conste el Aumento de Capital y Reforma Parcial del Esta= 

26 tuto Social de la Compañía Anónima denominada , 

27 
    

  

    

  

   
      te se otorga al tenor de las si 

   

  

   

28 CLAUSULA FRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparec 

rie A. 

Ab, Nelson Gustavo 

Notario XVH del Canal 0ay aquí



1 ] suscripción de la presente Escritura Pública los - 

2 señores NICOLAS UGALDE ALVARADO y AURA CEDERO MARTIMEZ,.en 

    

3 sus calidades de Gerente General - Representante Legal y 

4 Fresidente - Representante Legal, respectivamente, de la 

  

5 Compañía UGCE S.A. y debidamente autorizados para el 

  

6 efecto por la Junta General Extraordinaria de ÁAccionis- 

7 tas, celebrada el día quince de mayo de mil novecientos 

8 noventa y cuetro, conforme consta del Acta respectiva, de 

9 la cual se acompaña copia certificada como documento ha- 

  

10 bilitante a la presente Escritura Pública, al igual que 

  

11 legitiman su personería con sus respectivas notas de 

12 nombramiento inscritas en el Registro Mercantil del Can- 

13 tón Guayaquil y que se agregan a la presente Escritura 

14 Pública como documentos habilitantes.- CLAUSUtLA SEGUNDA : 

15 ANTECEDENTES.- A. Por Escritura Pública autorizada por 

  

16 el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil. Abogado 

17 Nelson Gustavo Cañarte Arboleda el veintiocho de abril de 

  

18 mil novecientos ochenta y nueve,e inscrita en el Registro 

  

19 Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve de junio de 

20 j ci s ochenta y nueve,se constituyó la Compañia 0 

21 UGCE S.A.,con un Capital Social de DOS MILLONES DE SU- 

22 CRES: y, B.- La Junta General Extraordinaría de Accionis- 

23 tas de la Compañía UGCE S.A., en sesión celebrada el día 

24 quince de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, re- . 

25 solvió, FOR UNANIMIDAD de votos, aumentar el Capital So- 

26 cial de la Compañia de la suma de DOS MILLONES DE SUCRES 

27 alla suma de SEIS MILLONES DE SUCRES; y, reformar par- 

28 cialmente el Estatuto Social y autorizar al Gerente Gene



  

1 ral y Fresidenta de la Compañia para que otorguen la co- 

2 rrespondiente escritura pública.- CLAUSULA TERCERA: 

3 DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

  

  

4 señores NICOLAS UGALDE ALVARADO, en su calidad de Gerente 

5 General -— Representante Legal y AURA CEDEÑO MARTINEZ, en 

6 su calidad de Presidente - Representante legal de la 

7 compañía UGCE S,.A., en ejercicio de sus representaciones 

8 y en uso de la autorización concedida por la Junta 

9 General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 

  

10 quince de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
  

11 declaran: UNO.- Bue el Capital Social de la Compañia UGCE 

    

12 C.A., que es he DOS MILLONES DE SUCRES, queda elevado a 

13 la suma def/SEIS MILLONES DE SUCRES: DOS.- Que dicho 

14 aumento se efectúa de mediante la emisión de cuatro mil 

15 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

16 sucres cada una de ellas, las mismas que han sido 

17 suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta 

18 de Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

19 quince de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 

20 mencionada en el literal b) de la cláusula anteriori,= 

21 TRES.— Que todos los accionistas suscriptores de las 

22__ acciones materia del aumento de capital, son de 

23___ nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de 

24 Guayaquil.—- CUATRO.- Que gueda reformado el artículo 

25 quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía, enla 

26 forma que consta en el Acta de Junta General Extracoer= 

27 dinaria de Accionistas mencionada en            
     

    

    
28 la cláusula anterior: CINCO.-—- Que en razón



representada se encuentra sujeta a control parcial                      

2 por _ parte de la Superintendencia de Compañias, declaran. 

    

3 bajo juramento. que el atmento de capital se encuentra 

4 correctamente suscrito e integrado contablemente en los 

5 libros de la Sociedad, en la forma constante en el Acta 

6 de Junta Bteneral de Accionistas mencionada en el literal 

7 b) de la cláusula segunda del presente instrumento 

8 público.”  CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- 

    

9 UND. Copia certificada del Ácta de Junta General 

10 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía UGCE S.A. 

11 de fecha auince de mayo de mil novecientos noventa y 

12 cuatro; Y, DOS.” La nota de Nombramientos del Gerente 

13 General de la Compañía UGCE S.A., debidamente inscrita 

14 en el Registro Mercantil¿z TRES.- La nota de Nambra- 

15 miento de la Presidenta de la Compañia UGCE S5.A.a 

16 debidamente inscrita en el Registro Mercantil.- Agreque 

17 y  anteponga Usted, señor Notario, las demás cláusulas 

18 de estilo necesarias para la plena validez de la 

19 presente Escritura Pública. Esta minuta está firmada 

20 por el Abogado César Vaca Sánchez, con matrícula 

21 orofesional del Colegio de fibogados del Guayas, Números 

22 tres mil novecientos veinticinco.” HASTA AQUI LA MINUTA 

23 QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA 

24 ELEVADA A ESCRITURA  FUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- 

25 Quedan agregados a mi_registro formando parte inte- 

26 garante de la presente escritura cta y Nombramientos 

27 de los representantes legales de la compañia UGCE 

a 28 S.Ar. Leida ue fue esta escritura de rincipio                   
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- NICOLAS UGALDE ALVARADO 

Ciudad, - 

A la mis consideraciones: 

For medio de fa presente, cimedene ponar a su. mommaiminmates 

va la dues Geryeral Extracridinaria der Arcionistas 4 la 

Conpañia Ariana Jlermnaninada MALE Ss... Yan sasióbn  calrebraria 

21 día de boy, Mezsolvió  reslegirlo GERENTE MENEROÍ de la 

Conrpañda pur el perdido. da —QCINCIA ARIS pad) emmdo ea pr 

reelegicho irdefinidamente y con loa diebaeraz y áatribisinoresa 

ccriistantes en 1 articulo Viaésimo Séptimo del  Extatiito 

Sucial vigente de la Compañila. 

Costa GERENTE BENERAL yde la” Compañida y durante al aierrcicio 

de sus funciones le "corraspomnderá la Representación Lezal y 

Madicial/y Extrajudicial de la Compañilas solamente mn forma 

conjunta con la Fresidenta de la Compañias 31n limitación 

al aina. 

2. a a , > . a 
La Conpañila UGCE 5... sa constituyó como Sociedad  Arnbnima 

mediante Escritura Pública celsbrada anta Notario  Eérimo_, 
Sepkbimno del Cantón Suayaduil, “Ab. Nelson  Bbausntavo Matar 

Arboleda. el día veintiochna gía abri y da 1.3031 Ya inscrita mm 

0 al Registro Mercantil del Carntt Buayacud ld el dia dieimievs 

cie Hunio Ada 1.1333 ade fojas 15.203 a 159.221 romero 4.614 vie/ 

Registro Mercantil y  armtada bajo elo túmeroa 3.61% rtl 

Repertaria, / 

    

  

Miuv atentan: 

  

- = J e 

LEDO. ARNALDO BAYENA GNNiLLA / 
Secretario Ad-Hoc de za iuris     

  

Conste mxpraessieante ue amepro 4] tombramiankos, y 

. q 

isayacid dls Junio vide 1.1194 Y 

En la presente fegho ovuveda inscrito este : ! 
KHNombra»minnto de Curl. Creoitarl Yi U 

AA Registro “Mercantil No. 

AMA rroamdo No. /6.24 2 y 
Se erchivin los á. . obaftes de pego por los 
impuestos respactivos,. 7 
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A 

Guayvadquil, Junin 2 a 1.394 
. y 

no». eos 

Señorar 

NURA REBECA CEDEÑO MARTINEZ 
Ciudad. - / 

Le mi3 consideraciones: 

Por medio de la presente, ' cóúmplanme pon=ar a suY  conocimientr 
qui la Junta General Extraordinaria cl Accionistas de la 
Compañia Arónima deronimada UGLE 5,.A.,.f en sesión  —calabradea 
el dia de hoy. /cesolvió reelaegirlia PRESILENTAVJe la Comesñita 
Peor mel per Len! de CINCO ARO pudiendo sar realaairca 

inviefinidamente” y con los deberas y atribuciones constantes 

en +21 articulo Vigaésimo Séptimo del Estatuto Sorcial vigente 

de la Compañia. * 

foma PRESIDENTA, de la Lompañila y durante al ejercicio de 3.13 

funmdiorazs ]e anrrezteiiaderá la Eeprasentación Leza). TiedicidAl 

v Extrajudicial de la Compañia, solamente en forma  nnitaria 

con al. Gerente venera) de la Compañias, sim limitaricdr 
et a £ 13umna. / 

La Compañia UGCE 5.4.. /sa constituyó zomo Sociedad Anónima 
mediante Escritura Pública  usaleblrada anta Notario  Pécimo 
SapLkimo del Cantón BGiumavadquil., Ab. Nelson Gustavo .Llafarte y 

Artuleda, el dla veintiocho de Abril de 1.9991 yá inscrita en 
21 Reaistro Mercantil del Cantón Buayaquil el dia diecinueve 

ose Junio de 1.983, (de fojas 19.203 a 15.221 túmero 1.614 del 
Registra Mercantil y anotada bajo el mimaro 9.41% del . 
Repertor in, Y 

Puya akentafienta , 

    

Guayaotid, Juni E Je 1.3734 Y 0 

Pele e 4, del, . 
ER AURA REBECA cir MART EPEÁCTMARTIMES y 

  

    
    

      

   

   

En ls presente fecha queda inscrito este 

Nombremiento de 4 Alacclilo Aci 

Follo(s) 02 0 JN Ze y A Registro M resntil_No 

YAIL CL 
Repentorlo No. JE 26 FP r 

Se archivan los Comprobantes de pego por los 

stos sespactivos,=  * 
impue ' preto 3 de 19% 

PAAÓÉPA A ras amd Penas      

              
  

a 

AÁNDRAD 

  

    

Registrador Mercantil del Canto



ACTA DE LA ——JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 2 005 
ACCIONISTAS DE LA CUMPASIA ANOMIMA DENOMIMADA + US y 
S.A. 

En Euayavprid., a uz a4ince dias del mex de Mayo de mil 

tovecientos noventa y cuatro, en *1 local ubicado en las 

calles Luis Urdaremta.  —rumero 710 y Riobamba, a las 9H:D00 
borrar, 5% rela ía Junta Genaral Extraordinaria da 
Accionistes de la Compañia fnmónima denominada USCE S.A. de 
confermidad cor de mispuesteo rr tel artículo doscientas 
omuhernta de la Les ue Compañias vicente, 

Presida la sesión la Fresicermia de da vompeila sefñiora —OLUIYA 

CEDERD MARTAIMES. y acluia («mo sacrerario de la misma EL 

Gerente General. zeror NICOLAS UGRALDE ALVañRáabo. 

e]
 

le Frezicienta dizpore cue | Garimnte General - Secretario 

cumpla con lo diseiiesto en el articide doscientos ccoherta y 
Lirios ade ja Ley e LOT RNA YA IBA a rá da r 

  

luetura 2 la lists 1. 102 pecmtearnbes, El Bperanta Herdsrsil .. 

Escretario forma Sd 2apradiarier a  ass mabla al erticuldo 

veinticinco del Realomenta de Juntas Renerales de Socios y 

fezionistas, abriérdolo con la liste de los asiafantas, la 

constancia de la35 acorta ae FaprasepLam, el valor  panaco 

de sillas Y lus vobozs Ara la  mcorrazeoorians teasultaernik Lp 

esisten les siguientes acciomistazr: 

1.- El saÑior PBAUJVIESL OLSERTO LMGAL DE CEDERO,. por 51438 —P*rúP1nz 

dareritimass, propielario vz ink rro ent cagin ACIDO 

otdinarias y rermiatiras «dea Un pi] sucras cada na dde allas. 
4 correaturadditrideo dia cua oe ias GD MIO. 

2. El señor HICLDLAS ROBERTO NISALDBE CELERO, por 24 Propios 

daranktoz, famosa bario cea Sra E (4Uun0) acciones 

ordinarias y ominativazs de Um mii SiIres cada una Ue o milaz, 

correspbondiéndola cuatrocientos 1100) yoitoz. 

3. El cefñor NICOLAS  UGSALrE ——ALVARADIT, por  Bua  craploz 

derscens, Ercpiatario de mia brotiantas pagada A 

OrdiMariar y rumidiiASivks odie cdt: Pido slecras cada ma de »=11a38- 

Corrasociatddianniaoe cualralEnibboz (AMO) “otos. 

4.- El señor JOSE WILLIAM LicLDE.— MJICUARA, Or Su: propios 

dermchios, propietaria da cuatrocientas — (4u0)? accionas 

ordinarias y nominatives de un mil sturcres cada ina ade nllas. 

cuorresporiién€dole ue lrocientos (400) votuz5 Y» 

S.- La señora ARA REBECA CEDER MAaRTIMEZ, por su Propios 

derechos, propietaria de Cria LACA nTaA ss (4047) ET 

ordinarias y inminalivas de «m mii suncres cada na de ellas, 

corresioraldiirh de ar iO ONO) vOoLoz. 

las accionistas asistentes cepresenten la —totalircad daa 

Capital suscrito y pagado de Ja Compañia, «*l mismo "42 

 



ascierda a la suma cha DOS MILLONES DE  SUCRES  (5/.2  * NX. 

000.000,00) representado en doz mil accionas ordinarias y a 

-— «rominativas de un mil sucras cada una de ellas. Cada acción 
“de un mil sucres da darecho a un voto an proporción a su “ 

valor pagado. 

Comprobacdo 21 quórum legal de instalación, los accionistas . 

prazertes, por BNANIMIDAD  eceptan constituirsa an Junta 

CGersaral Extraordinaria de Accionistas para trabar el 

siguiante Ordan del Días 

l.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPARIA Y SU FORA LE PAGO; y. 

De CORACGZR. Yo RESOLVER ole La REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE La CONPARÍIA COMG COMBSECUENCIA DEL ALMENTO 
DE CAPITAL DE LA COMPARIA, 

El Presidente declara legal y Formalinanta instalada la Junta 

General Extramdinaria de fecionistas y 38 entra a tratar el 
primer punto del crilen «delo aha. pobre los cuples bodos lus 

acionmicihas has 40d vio blanes inforinadosz CAN 

antarisnridad. 

Respecto dal aumento de capital social. considerado como «el 
Frimer punto del orita déi diíñ, la Presidenta de la Compañia 
expreza aque en razón de las dJtimasz raformaz a la Ley de 

Compeñlas es —hnecnisario utumentar 21 spitaul de la eameraza 

aciemás zaria curnveniaVale al aumetito da: caygilal social de la 

combañila, toda vez cue significará un respaldo para todo 

tipo de operaciones Filarniereas y cul ciales. 

  

LAO de brevas dealiberacionas, “la Junta Renar»l LC 

Extraordinaria de Accioniztas, por UNANIMIDAD de votos, 23 
decir con «ll vota conforma «de la totalidad «del  «<eplital . 

suscrito y papado asizliemte a la  teudtiióbro ranlelve lo -” 

siomiente: 

l.- AUMENTAR El. CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPARIA UGCE S.A. 
SUE ACTUALMENTE ES DE DS MILLONES DE SUCRES, EN LA SUMA —DE 
CUATRO MILLONES CE SUCRE. 13/.4* 029.000, 00), MEDIANTE LA 
EMISTON —1E CUATE AL. HUEVAS —ACCIONES  —ORBINARIAS Y 

MNOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, CON LN  £uUAL 
EL CAPITAL SUSCRITO QUEDA ELEVADO (A. LA SUMA DE 57,É' 
009,000.00 DIVIGPIDO EN sSif3 MIL “ACIIONES URDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN HIL SUCRES CADA UA DE ELLAS: 

  

A continuación «al Gere da amaral axeraga a Anter que 0 

acciormistaz Eroceden a suscritir las E 

correspondientes 21  sumaento da capital acordados. 1. 

racuerda sue conforme coto el  =rticulo 194 de la Lay: de 
Compañias vigente, fieren darcezho prefarente a suscribir las 

mísmas, en proporción a Jas «que actualmente posasen en



propiedad, a no ser que exista daeclarmción axprasa por parta 

da. cualquiera de los accionistas renunciando Aa dícho . 

daracho. .. o ACOLCO0L 

Acto seguido todos los accionistas aexprasan que van a hacer 

uso del derecho que les confiere 41 mencionado articulo de 
la Lay de Compañias y, mii consacuencia, procedan a suscribir 

y a pagar las eccionas a emitirse por el aumento da capital 
acordado am logs montos aque. constan a continuación: 

1.- El sañor DANIEL ALBERTO UGALDE .CEDEAO, de. nacionalidad 
«acuUatoriana, —cauiarn actualmante tiene en propiedad +00 
¿acciones. suscribe achocientaes -.. (800) acciones ordinarias y 
'nominativas de un mil sucrez cada una de allas. y paga ul 
veinticinco por ciento del valor de cada ma de uellas, esto 
es la suma de S/. 200,000, an mmerario, comprometidndosa 2 
pagar el saldo intstoluto de todas y cada una de las accionas 

ques ha suscrito en cualquiera de las formas previstas. en la 

lay de Compañias y dentro del plazo da dos años contados a 

partir de la fecha de (¿inscripción en *l Ragistro Público 

pertinente de la Escritura Pública de fiumento de Capital. 

2.- El señor NICOLAS ROBERTO UGALDE .CELERO, de nacional idard 
-ACUALOrians, quien asctuaimanta tiana en propiadad 40D 
acciones, suscribe aochocientas (800) accionas ordinarias y 
nominativas de un mii sucrtas céda: una de allas y paga. ml 
veinticinco por ciento del valor de cade una de allas, esto 

es la suma de S/. 200.000, «an rumnsraáario, compromatiéndose a 
pagar 21 seldo. insoluta de todas. y cada una cs las: acciones 
due ha suscrito en cuaiwiiera de las formas previstas en la 

ley de Compañias y dentro dal plazo de dos años contados, «2 
partir de.la fecha de inscripción o =21 Registro. Fúblico 
pertinente. de la Escritura Fública de Aumento da Capital»: > 

Zar El señor .NICOLAS .UGBALDE ALVARADO, de. racionalidad 
acuatorianas, .. quien actualmente Lbiane an. propiedad -. 400 

accionss, suscribe ochucientaz (8908) accionas ordinarias y 
-nominativas de un mil 3ucras cada una de allas y paga. «el 
veinticinco por ciunto del. valor de cada inma de allas,  asto 

es. la suma de S/. 200.009, en ruumarario. compromatiéndosa a 

Pagar el saldo inteluto de todas y cada una da las. acciones 
aqua ha suscrito en cualouiara de las formas pravistas en la 

ley de Compañias y dentro del plazo de dos años - contados - a 
partir dea le fecha de inscripción en «al Ragistro Público 

pertinante de la Escritura Pública de Aumento de Capital. : 

+.- El .señior JOSE —WILLIAN.UGBALDE  VICU%A,. de - nacionalidad 
«“acuatoriana, —quian asctualmente tiéna +11 propiadad -. 400 

acciones, suscribe ochocientas.. (800) accionas ordinarias . y 
nominativas. de .un..mil sucres cada una. dea allas y paya. al 
veinticin€co por cianto del valor de cada una de allas... cesto 

es la sumar, de. 5/. 200.000. «nn numararioa, compromatiándosa a 

pagar. el saldo inzoluto de todas y cada una de las acciones 

 



Jura ha suscrito en cuaiquiara de las formaz previstas en la 

ley de Compañías y Jdentkbro deal plazo de dos años contados A 

Partir de la fecha de inscripción en si fegistro Público 
pertinente de la Escritura Pública de Aumento de Capital, 

S.- La señora AURA ——REFECA CEDCEND MARTIMEZ, dea nacionalidad 
acuatoriana., quien actualmente tianea an propiedad 200 
acciones, suscriba ochociantas (900) acciones ordinarias y 
nominativas de ud mil sucras cada una de allas y paga sl 
veinticinco por ciento del valore de cada una de allas, esto 
es la ama de 5. 200.340, «ex riumarario, comoromatiérdios Ya 

cagar el saldo iruviuto dé todas y cade una de las arcionas 

que ha suscrito en cilalauviera de las formas previstas en la 

ley de Compañias yv Jdertro dal mriazo de dos aÑos contados am 

partir de la Fecha Je  insaripridón en al Hagistro Publicos 

certinente de la Escritura Ffublica de Aumento de Capital. 

irmediatamente toma le ceilstlra ia Presidenta de le Compañias, 

w minvijfiesta a la Junta Herrersl due debe promirciarse sobre 

te lista de susrcriplkotez Y forma ce pado da ¿aa arcciores 4 

Erica en raza eld alar e MRSILAS Rorrrlaria, 

Lua la Dre alias la Bhunt a liereral 

Extraordinaria de Accionistes,. eor iunimindad, ex rscir on 

el vita conforma dea la totalided del UCapirzal saJamcrito y 

pacado asistente a la rasión resitelvée 10 281 0Ui2ant22 

  

Eo APROBAR LA SUSCRIPZION Y FORMA IZ PAU PE Ls OSLO 
AUZ HAN EFECYUALO LOS MCLIONISIAS DE COLA AMPARA. 

De inmediato  hece iso qe ja gslabra la presidenta de la 

Compañla, y manifiastea Jue ura ve que la Junta ha adoptar  - 

todas las resoluciones correspondientes 1 primer punto del 

arden del dia, ze deba proceder a corncesr el segundo punto 

del den del día que breaks sobre laa caforaaz del Articuia 

guinrto y sexta del Estatuto Social rererernte al Capital. 

Luesao de breves deliberaciurra5a. la Junta faneral 

extraordinmariz de ecciomistaz, eor mrmanimidad, *ern decir con 

al vta  carnforian de le tokañalidard del capital  suzcit 1h y 

pagado asistente a la reoilón, rasa vas 

F.- REFORMAR EL ARTICULO QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL. 
EL. CUAL TENDRÁ ——EOMO- Nueva iexlDO EL UE CONSTA A 
ONTISNIUACION: 0 

FARTICULO SlTIS El capiral suscrito da la compañia as (es 
seis millores (de — SiiTtreas, dividido *n aelirs mil cinnas 

ordinarias y fruminalivas de un valor nominal de mii. sucras 

cada ura de ellas, rimeradrez rconseriatljvamente dejda el 0MJ1 

ri E£b00 jeclusiva, El cacíral suscrito podrá sar aumentado 

sor Pesolunción «de le JSumia General de áccionistas



TZ 

ARTICULO SEXTO: Laz acciones sarán nominativas, estarán . 

numeradas del cero cero caro  uro al seis mil inclus (be div 7 

serán firmadas por «el Fresidenta y Gerente General de la 
Goamrañla.," 

Firalmente, expone a) Gaerante de la Compañía que sen razón de 

ge encuentra adotado "ll Grden al Dia es procadentea que la 

Junta Geraral <a —protumccie sobre la autorización que —dabe 

darse > -los rerresertantes legales para aque otorguen la 

respartiva Escribir a Frelica de Auwento de Cepital Social y 
oanecercuerta refiurta parcial del Estatuto Sucial. 

be inmenialea la Jinbsa Berea Ca Eraora.naria de accionistas, 

Por urnenisntdad de veo. ez decir com 21 voktn conforme de la 

Lotalidad del capital Snscrito. y pagado asistenta a la 

rain rezarlva lo nimiientes 

   

    

   

Eo NADRTAAR AL CEÉRENTE SEMERAL Y FRESÍTENTA, 

: z TANTES: LEGALES 041 LA CUMPLA FaRAa UE YITURRUEN Y 
, ES A O O E PO AD A NT 

CONSUNEN E REF URRA LAR a RECAYÓ GLTA LL... OMPEDAMEZ A 

LO ACURDADLO EN ESTA JUNTA GERERAL. 

Ma hablendo cta azueka da orar irartar, la Presidenta de in 

HANA aicadea Ua moienta dea recnazo pura La elabora, dóán via la 

maana Actas. y ma var elsbinriade Je mana Se reinstelo a 

, y 3% pro ado o dar lamtuera at onanmtas ia cal 38 Plz 

E cos der adn He 1163 arcinnmisLtadas queens da aprobardh xr 

narnimidad da cortina y SN Ai $e deja 

exmnstancia ua la Grrmaarnia 3asio 352 da por rimvtd dida A las 

21H 09 horas del Cia “UE «Bla miume Praia, Fara oOaYSLArN ia 
Firman todaz los asistentes. Cir BANÍIEL ALBERTO —LIAáLTE 
EDESA: F,- MTIITLAS O ROBERVYO  USALDE CELDEAD: Fo. NICOLAS 

AGALDE ALVArnEb Foro FTE UE DL ALE: MILLAR Fair AURA 

REBECA CEDERO MARTINEZ, 

    

Cerifioo a la oreagquuta ita as Fial copie da 341 voridineld, 

Ya ARTETA nm el Loto de ote de | ¿untas Gensralez a 

accionistas de ls —Compañila, al cirio ma remito an caso 

receosario., 

Buayadail. 1% cda Mesa de 1.294 

   

  

ÚGALZE ALVARADO 
Gerebfite Genvar - Secretario 

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 fin. por mí, el Hotario. en alta voz. a los compare- 

2 cientes. éstos la aprueban en todas sus partes, se 

3 afirman. ratifican y firman en unidad de acto conmioa.— 

4 DOY FE. 

5 

6 

7 

8 ARA CEDEFO MARTINEZ 

9 E.E. 09-04791712 

10 C.Y. 009-272 

11 

12 

13 AB. NELSON GUSTAVO ILARARTE A. 
  

14 ES FIEL COPIA DE 8U ORIGIMAL. EN FE DE 

  

i , 

15 QUINTO TESTIMONIO OÍR 3 Ho Y PIRHÓ 

SU OTORGAKIENTO.- EL) prA ne) 
¡ 

17 

  

16 
  

— WN Y) 
. Wi   

19 maca lle OA 
20 y 

2 No 
22 

23 

 



MOL NOMECIETTOS SOVUNTA Y CUXTE 

ZA COPIA Y OPDINO LA NARODO    
   

MIACISETO DE MIL NOVICIENTIOG * 

Ab NN 
Netaris =A 

5 . a 

AO PRIOR de con fecha de hoy, y ón cumplimiento de lo ordenado 

en la “esolución NN". 42d 0003536, dictada el 15 de “gosto de 

1.99%, por el Sunintandente Jurídico de la Intendencia de Compas 

Mas de Guayaquil, nueda in:cráto esta ::seritura "íblica, la mis- 
má que contlíane 01 MAPS De CAPI Y PDA Da CO UA de 

ALO Leñey de foja 22065 a 222077, númoro/2.817 del “eqistro "er 

    

   

   
   

    

    
   
    

  

       

    
    

   

cantil, “ubro de Industriales y anotada oajo el nú del 

tepartorios= Guayaquil, veinte 1 dor de Agosto de m os 

noventa i cuatros- 21 “egistrador Mercantil Suplantp. DS 

CG CARLOS FONGÉ ALVARADO. 
Regiatracor M a Suplanty 

dio 
CSoAaTIFISS due con fecha de hoy, queda archivada, % auténo 

tica de asta ¿scritura, «=n cumplimiento de lo 4ísp De 

ecreto 733, dictado al 22 de *gosto de 1.975, por el señor "repiden 

te de la xevúbvlica, pudlicado en el “egistro Ofle 2] - 

29 de Agosto de 1,975. vuayaguil, veínta 1 dos 3h Agosto de/mil - 

novecientos noventa 1 cuatro.» 1 ?agistrador Merf ; nta .- 

de dt 

: avul Suplente 

] 2% a a 
Co ?TIFICO? «ue con fecha de hoy, 30 ta la noición Se 

pro de coootéAs 

vas» Guayaquil, 

í cuatro.» “1 - 

erteuras e a foda 15.205 del cegístro 

rasn de la in.crip 

vainte 1 Da de 3gómto de mi1 nov-c 1 

Or Merdant 1% ¿2uplonta 

      


